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14. AUJdlis.res de prensas automáticas. Nivel X.

Con ciertos conocimientos y experiencia en el oficio, auxilia
y colabora con el Maquinista y realiza en estas máquinas, con
rendimiento normal, alguna de las operaciones siguientes: Lle
nado de moldes con p1J.sta previamente preparada, llenado de
moldes con lajos; extracción y colocación de piezas en los
cool,enedores. En las primeras operaciones cuidará de la regu
laridad en cuanto a cantidad del material llenado, siguiendo
las instrucciones recibidas. y de la correcta distribución de los
materiales que emplea, para lo cual accionará el mando ,del
vibrador o de la vibradora cuando sea necesario. Igualmente
participará en las operaciones de Hmpieza.conservación y cam
bio de utillaje.

15. Operador de máquinas abrillantadoras. Nivel X.

Con ciertos conocimientos del oficio, y a rendimiento nor
mal, aplica el líquido abrillantador, que recibe previamen te pre
parado sobre la superficie de la baldosa; cuida del funciona
miento, limpieza, conservación y cambio de utillaje de la má
quina y vigila el correcto acabado de las operaciones.

16. Auxiliar de desbastador.as, pulidoras y estucadoras. Auto
mau.cas. Nivel XI.

Con ciertos conocimientos y expel'iecia, y a rendimien'to nor
mal, auxilia y colabora con el operador de la máquina, intro
duciendo y extrayendo las piezas por elaborar o elaboradas;
lus coloca preferentemente en los contenedores, previa separa
ción de aquellas que preSEntan defectos o imperfecciones, y
colabora en las operaciones de limpieza, conservación y cambio
de utillaje de ]a máquina.

17. Corlador en máquinas au(omúticas. Nivel Xl..

Con cil"rtlls conocimiontds y experiencia en el oficio, está
capGciüHlo pura operar COil. rendimiento normal en estas má
quinas; cuida de su limpieza y consnrvación y realiz:t las ope
raciolles de ata<;tecimiento y l'et.il"da de las piezas. c¡ue dBberá
colocu!' apropiadamente en los contenedores.

13. Bisebdor. Nivel XL

CPll ,;je:rto.'> conocimionle.'; y experiencia en el oficio. está
capuciU:do ,Jura operar, a !endimicnto normal, en estcts maqui
nas; cuida de su limpieza, conservación y cambio de utillaje
y n.:aliza en ellas el biselado de rodapiés o piezas similares.

19. Auxiliar de fabricación de abrasivos y de coloristas.
Nivel XI.

Con ciet'tos conocimientos de los materiale5 que maneja,
ayuda a los 1ll0ldcadorc3 y colol'istús en la ejecución de sus
labüres.

20. Operador de hormigones y amasadoras. Nivel XI.

Siguiendo las in3truccioTlc$ detalladas de sus superiores, ela·
bora, a rendimÍento nOl'mal, las mezclas; efectúa la carga de
1.--", matoriales nocOSfirios y la descarga de la mezcla elaborada

de la limpi,8za y <:ünservación de la máquina.

pt'Izcoa, Huelva, Hucscs, Jaén, León, Logrcño, Lugo, Madrid, Má·
taga, Melilla, Murcia, Navarra, Orense, Oviado, Palencia, Las
Palmas, Salamanca Santander, Segovia, Sevilla, Tarragona, Te
ruel, Toledo, Valenc;a, Pontevedra (Vigo), Valladolid, Vizcaya,
Zamora y Zaragoza, y

Resultando que por la Secretaría General de la Organización
Sindical, en escrito de 3 de julio del actual, ha remitido el
texto del mencionado Convenio, que fué suscrito por la Comi
sión Deliberante dOi mismo, con fecha 30 de junio último, en
unión de los informes y doéumentación a que se refiere el ar
tículo primero del Decreto-ley 22/1969, de 9 de diciembre:

Resultando que. previo informe de la Subcomisión de Sala·
rios al Convenio, ha sido dada la conformidad al mismo por
el Consejo de Ministro.:. en su reunión del día 21 del mes actual;

Resultando que en la tramitación de este expediente se han
observado las prescripciones reglamentarias;

Considerando que esta Dirección General es competente para
resolver sobre lo acordado por las partes en el ConvenIo Colec
tivo Sindical, en orden a su aprobación o a la declaración de
ineficacia total o parcia,] de su texto, con arreglo a lo dispuesto
en el artículo 13 de la Ley de 24 de abril de 1958, en relación
con los articulos 19 al 22 del Reglamento de 22 de julio de 1958;

Considerando que habiéndose cumplido en la redacción y'
tramitación del Convenio los preceptos legales y reglamentarios
aplicables, figtlrando en su texto que las mejoras que se esta
blecen no reper..:utirán en los precios de su actividad mercantil,
no dándose ninguna de las causas de ineficacia del artículo 20
del Reglamento de 22 de julio de 1958 y dado que en cuanto a
su contenido económico le ha prestado su conformidad el Con
sejo do Ministros según lo establecido en el Decreto~ley 22/1969,
de 9 de diciemb~e, por el que se regula la política de salarios,
rentas no sa.turiales y precios, procede su aprobación;

Vistos los citados preceptos y dem{ts aplicables,
Esta Dir8cciól} General resuelve:

Primero.-Aprobar el Convenio Colectivo Sindical, de ámbito
intcrprovincial, para la actividad del Ciclo del Comercio del
Sindicato Nacional del Papel y Artes GráfIcas.

Segundo.-Comuniwr esta Resolución a la Organización Sin
dical para su notificación a las partes, a las que se hará saber,
de acuerdo con el artículo 23 del Reglamento de Convenios Co
lectivos, modificado por Orden de 19 de noviembre de 1962, por
tratarse de Resolución aprobatoria., no cabe recuJ;"so contra la
misma en vía administrativa.

Tercero.--Disponer su publicación en el ~Boletín Oficial del
Estado».

Lo que comunico a V. 1. pani su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1
Madrid, 26 de julio de 1972.-EI Director general.. Vicente

Toro Ortí.

Ilmo. Sr. Secrcta¡'io general de la Or,;anizaci6n Sindical.

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL INTERPROVINCIAL PARA
EL CICLO DE COMERCIO DEL SINDICATO NACIONAL DEL

PAPEL Y ARTES GRAFICAS

Artículo l. U Ambito.--El presente Convenio tiene carácter
inlerprovinciul y obliga, con caracter general, a todas las Em
presas encué'ldradas en la Agrupación del Ciclo de Comercio del
Sindicato Nacional de! Papel y Artes Gráficas, así como las que
du:cante su vigencia sean encuadradas en la citada Agrupación
Sindical, s8o" cual fuere la actividad de tas mismas, e igual
mente las de nueva creación.

Art. 2. 0 Ambito te,·ritorial.-De acuerdo con lo establecido
en el arlículo 4.", en su apartado Al, de la Ley de 24 de abril
de 1958, de Convenios Colectivos, el pr€sente Convenio Colec
tivo Sindical interprovincial afectara a todos los centros de
trabajo que, comprendidos en el ámbito territorial del mismo,
se encuentren situados en las provincias que solicitaron su in
clusión al. presente Convenio, reseñadas a continuación:

Alova, Albacet.e, Almeria., Alicante, Avila, Badajoz, Barcelona,
BurgoG, (;<\(':)1'(':3 Cf]diz, Castellón, Couta, Ciudad Reai, Coruña,
La; Cuenca, Gerona, Granada, Guudalajara, Guipúzcoa, Hu~l

va, H1.lesca, Jaór., León. Logroño, Lugo, Madrid, Málaga, Melilla,
Murel.a, Navarra, Oren::i8, Oviedo, Palencia, Las Palmas, SaJa

..manca., Saril.nnder Segovia, SevilJu. Tarragona, Teruel, Toledo,
Valencia, Ponlevedra (Vigo), Vodl¡:¡dolid, Vizcaya, Zamora y
Zaragoza.

'1. presente Orden, que se publicará en el «BoJe
1"1», entrará en vigor, a t.odos los efectos, el

'o en curso.

'1 (OJlOljl1lir~nto y efectos.

DE LA FUENTE

., y Director general de Trabajo.

RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo
por la que se aprueba el Convenio Colectivo Sin
dical, de ámbito interprcvincial, para la actividad
del Cicla del Comercio del Sindicato Nacional del
Papel y Artes Gráficas.

Iluslrísimo sefior:

Visto el CJ!lvenio Colectivo Sindical, de ;ünbilo ¡nlerplovin
cjal, para la actividad del Ciclo del COL",-';-C¡o dd Sinu¡CClto
Nacional del Papel y Artes Gr{¡fi("lj'i qw.' a!·. C;Lt u 1,\', pro
vincias de Alava, Albaccte, Ajmeda, Aika:lte, Avila, Hc~d8ioz,

BC\l'celona, Burgos CÉlcere:'), Cádiz, Ca"tellón. Ceut¡j Chidad
Real, COl'uüa, La; Cuenca., Gerona, Granada, Guadulujara, Uu.i-

Art. 3. 0

ámbito del
Am/;J,to pen:(Jllal.~-Qucdan comprendidos dentro del

presClllt' Convenio Colectivo Sindical Interprovincial,
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todos Jos trabajadores que presten servidos por cuenta :Rjcna
en las Empresas 'comprendidas en el mismo, cualquiera que
sea su categoría profesional, sin más excepción que las fijadas
en el artículo 7.° por la Ley de Contratos de Trabajo.

Art. 4.° Vigencia.-EI presente Convenio Colectivo Sindical
Interprovincia! entrará en vigor, a todos los efectos, c'n 1 de
mayo de }972

Art. 5.~ DLlración,~-,La duración del presente Convenio Co
lectivo Sindical Interprovincial será de dos años, a contar desde
1 de mayo de 1972.

Jefe de compras
Jefe de ventas· ...
Encargado gene,aJ
Jefe de sucursal
Jefe- de almacén ..
Jefe de grupo
Jefe de sección mercantil
Encargado de establecimiento
Intérprete

]1.310
] 1.:11 O
'] 1.310
9.850
9.850
8.865
8,365
8.570
7.'HO

Art. 6. 0 Prórroga. y rescisión.-El presente Convenio Colec
tivo Sindical Interprovincial puede prorrogarse por la tácita de
años naturales, en el caso de que no mediara denuncia del
mismo por alguna de las partes contratantes, en cuyo caso se
aplicará al mismo el índice de carestía de vida facilitado por
el Instituto Nacional de Estádística.

La denuncia habrá de formularse con una anlelación de tres
meses, como mínimo, respecto a la fecha de expiración del plazo
del Convénio o de cualquiera de Sl[S prórrogas, e incluirá copia

.del acuerdo adoptado a tal efecto por las representaciones sin
dicales correspondientes, en la que se razonarán las causas o
circunstancias determinantes de la .rescisión solicitada.

Personol mercantil propiomcnte dicho

Viajante
Corredor de plaza
Dependient.e de veinticinco ailos
Dependienl,8 de veintidós a veinticinco ailos
Dependiente lTI'lyor
Ayudante
Aprendi'" de catorce al''íos
Aprendiz de quince afias
Aprendiz de diedséis f1ll.0S
Apren(jj" de diecisiej,e atlas,

7.R65
7.440
7.110
6.430
7.1355
S.U50
2.020
;(~J:?5

:J.230
:;·,4,35

Art. 7.'" Compensación, absorción y garantías personales.
Por ser condiciones mínimas las est,abJecidas en este Convenio
Colectivo, habrán de respetarse, en cómputo anual, las que
vengan' implantadas por disposición legal o costumbre, cuando
resulten más beneficiosas para el trabajador.

A estos efectos se separarán para su compensación las condi
ciones dil'ectamente relJ'ibutivus en dinero de las horas de tra
bajo y vacaciones.

Art. 8.° Jornada la6oml,-La jornuda múxima legal de tm
bajo para el personal comprendido en el presente Convenio
será de ocho horas diarias o cuarenta y ocho semanales, pu
djéndoso 8corda,' el cómputo semana] de la duración del trabajo
con tal de que la jornada no exceda nunca de las nueve diarias.

No obstante Se respetarán las jornadas inferiores que en
todos Jos grupos profesionales de determinada clase de estable

.cimiento, o sóJo por las de ciertos·grupos profesionales, pudieran
venir establecidas por disposición legal o costumbre inveterada.

Se conviene por el presente Convenio que todas las Empre
sas afectadas por el mismo concederán cada mes seis horas
librf'.~ al personal a SlJ servicio, siendo la elección de estas seis
horns de común acuE'l"do entre Empre':',a y trabajador.

Art. 9.° Gratificaciones especiales.--Los trabajEH]cres con co
nocimiento acreditado ante sus Empresas de una o más lenguas
extranjeras. sü::mprf' que este ronocimienlo fuera requerido y
pactado con éstas, percibirá un 10 por Hio de su salario base
pur cada idioll1é1.

Los trabajadores que posean diploma expedido por las Es
cuelas de Librería percibirán un incremento del 10 por 100 sobre
su salario base. siempre que presten sus servicios en secciones
de librería

GHl;PO III

Personal t(;cnico no ti/ulodo

Director
Jefe de división
Jefe administrativo
Secretario
Contable
Jefe de ',cr('lón adminic;trnlivo

Persono,' ncirninisl.ralil'o

Contabie, Cajero o Taquil11ccanügl'afo en iciir)lll(t ex
tranjero

Oficial administrativo u 0pcl'Hd()( en 1ll:1q'_¡j¡WS con-
tables

Auxjliar administrotivn o FeJ'f(wj~,jfj

Aspiranl,e de catorce a dieciséis ,¡ños
Aspirant,e de dicciséLs a dieciocho años
Auxiliar de ca;a de dieeisl'i-; .q dieck1cho años
Auxiliar de caja de dieciucho a veinte cUlOS
Auxiji:,l' d8 0:1)11 desde veinl(1 ;1 veintidós c1110s
Au,iiiar do calct desde vcirltidós H v0in!iri¡1CO anos.
AuxiliFlJ' dr, ca)[, desde veinl icir'JCO o mús

Si eohra Vl'ntas a crédilo, 1:1 lO pUl" 10C; 111;"· 'i(Pl,;)!"C

que exija IR rpnl;zaciún dt, (1;Jc,rUCi()iH·~. ac!minis·
trc-tlivas elcn~' llt:·des.

GIH.'PIl IV

PerSO/lOl de sCI"l'icios y uc!il'i,i,ules nl/xilicuc,

]t .000
1: l .000
12.285
H.fJOO

H.86:l
IU(J,'j

8 fJ65

7e;0
,'j,g:iO

2.~(j;)

:3, ):~O
:;.2;m

[H15

Cnupo 1

Art. 11. Retribu.ciones-Los sueldos o J"elTI1meraciunes míni
mas en las diferentes categorías profcsiullales q llC figuran en
este Convenio serán las siguientes;

Art.. 10. SCf!Llridad Social.-Los trabajadores regidos por el
prcscnte Convt'nio, y de acuerdo con la Ley de Seguridad So
cial, cotizarán a la Mutualidad Laboral por la totalida'd del
salario real que perciban por todos los Cf)l1Ceptos, de acuerdo
con lo establecido en las bases mejoradas de la legislaciÓn vi
gente.

5.n5

H.:JÓS
7.000
(-¡.H2,'i

G.82,j

5.2·15
6.005

e.S40
(i,'i8:)

IL8:.:5
H.:Hi5

!).:¿45
h.21S
;j.24,')

5.245

Jer'e de sC'Geión (1l~ ~c1"vicios

Dibujante
Escaparatista
Ayudante do montaje
Delineante
Visitador
Holulisla
Jefe de talJeí"
Profesional de oficio de pnlllcr"a
Profesional de oficio de segunda
Ayudante de oficio
Cflpaf¡;v.
Mozo e:;,pcciaJizado
Ascensorista
TelefonisLa
Mozo
Empaquetador

CRUPO V

1::1.760
11.310
¡j,155

Titulado de Grado Superior
T.itulado de Grado Medio
Ayudante Técnico Sanitario

Personal tecnico titulado

CHUPO JI
Personal subalterno

Personal mercantil técnico no tilu/nclo

Director
Jefe de división
Jefe de personal

14.000
J;~.OOO

11.310

COll'''''rje
Cobrador
Vigilante Sereno, Ordenanza. Portero
Personal de limpieza (por hora)

S.GÚO
5.915
5.245

25
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En 1 de mayo de 19n, esta tabla salarial y todos los emü lu
mon¿os que de ella 5e dC't'Íven, quedarún incrementados con el
índice de GLrestia el;," vida qLH) para el afín 1972 facilite el Ins
tit.uto NacIonal de Esladística. Si el porcentaje quedara por
debfljo del 8 por lOO fecho por cientol, entonces se garanliza (~st'?J

a tocios bs cf"ctcs para el seg'.JOdo nfi.o dl' vigencia. El resul
tado de cs(<-' reajust-o salarial S81-á el l!'.WVO salario base.

Art, 12. At',mento.<: pcriódicoD por tiempo de servicio ··-El
personal c:JIIlprei1{Ldo en el presente Cl,n,'eniu pOfcibiró aumen
tos peJ'h;;Jicü." po,,' aúas de servicio, com.ls!cntes on el abono de
cuatrieniqs en la cuantía de 4 por 100 del salario base C0tTCS
pondiente (-t la categoria en la que está clasHicado.

Art. 13. Servicio militar.--El personal comprendido en el
presente Convenio tiene derecho a que se le respete el puesto
de trabajo durante el tiempo que dure su ::;crvicio militar y dos
meses más.

Asimismo, el personal que lleve dos al'io5 prestando servido
al tiempo de ser incorporado al servicio militar, tiene derecho
a percibir, como si estuviese presente en el trabajo, el importe
de las gratificuciones extraordinarias fijas de 18 de Julio y Na
vidad.

Art. 14. Salidas, viajes y dietas.-EI personal al que se con
fiera alguna comisión de servicio fuera de su residencia habitual
de trabajo tendrá derecho a que so le abonen los gastos que
hubiera efectuado, previa presentación de los justificantes co
rrespondientes.

En compensación de aquellos gastos. cuya justificación 0.0

resulto posible, el personal tendrá derecho además a una dieta
de 125 a 200 pesclas diarias, respectivamente, según que el des
plnzamicnto seo por media jornada o comple1a.

1.85 Em¡:;rosas que no tengan Reglamento de régimen inte
~'j,(n' filar~-ln, de aC'-lecdo con su reJ"sonaL la cluse en que éste
hay-a de el'ectuar sus VittiPb.

Art. 1.';. Vacacicnc8.-Todo el pcr:;(il1al el que areda el pre
.';entc C(Jl1VC!ÚO lendnt una vdcación unual retribuida de vein
tiséis didS Jlétt;lr~1ies, se'} cual fll'~t'e su anligüedad en la Em
preso.

Art 1f) Comisil.'n, Mixta de "V1:gilQ/1C¡á del Conver¡io.-Para
la ínterplcLación, conciliación, arbitnlje y vigilancia del cum
plimiento do este Convenio, 'oe creará una Comisión Mixta, "inte
gI'ada por cinco miembros de la Unión de Empresarios y otros
cinco dc' la Ur.ión de Trabajadores y Técnicos, presidiendo ~LlS

reuniones el Presiden le del Sindicato Nacional o persona en
quien él delegue.

Art. 17. Hepercw;iórt en precIOs - Ambas partes éonviencn
que Jos elementos rEtribvtiv0S en el l)l"e~,enle Conv(:niu no ü~n

drún rCjJcl'ClEión el1 [os precios.

DISPOSICION TRAN51TOHIA

Para lo no prcvisb en el presente Convenio, -se atendnin ]8.S
"':1.rtc:o H 10 j'(~gulndo para cada C850 por la Ordenanza de '1';'0.

í;aio t;1 r] Comerdc y disposk::ones iegnlcs vigentes_

RFSOU.JCfO.V de la Dirccciti,'1~ ,General de Trahajo
por lu que .',8 n¡.:· .'ciJa et CCi1vúnio Colectin; Sin
dicr!/ I.'1lcrpnJvil'i.' ¡rtl tic' Tmvo¡o pnra la industria
de la confección en ¡;e .. ¡e.

Vis(o el Convenio Colectivo S¡,.üit id J 1l(f'I'Pl"OV i III j;'11 de :rra
baje) pun.. la industria de la (.onf(,(:c::ón en ,;;erie; y

He.;l'Ji:ando qUe la Seuetaria ConC'l'at de la,Or2;[lnización
Sindicaj, con fecha 29 de mayo paSAdo, remitió a esta-Dirección
Cen0ral el Convenio Colectivo Sindical Interprovincial de Tr8.
uajo para la indllslria de la confección en serie a la finalidad
de que se diese curso ante la Comió'ión Delegada del Gobierno
para .Asuntos Económicos-,previo informe de la Subcomisión
de Salarios-, y que ha sido redactado, previas las negociacio
nes oporlunas, por la Comisión Deliberante designada al efecto,
vino acompaüado del informe que preceptúa el artículo 1.",
apartado 3, del Decreto-ley 22/1969, de 9 de diciembre, y demás
documentos exigidos por la legislación sobre ConvenÜ'!",.Colec
tivoS";

Resultando que la Subcomisión de Salaries, en su se~ión del
dia 20 de julio de los corrientes, habiendo examinado el expe
diente de Convenio Colectivo Sindical lnterprovincia! de Tra-

bajo de la industria de la confección en serie, le informó favo
rablemente y elevó a la Comisión Delegada del Gobierno para
Asuntos Económicos, según lo dispuesto en la Orden de 13 de
marzo de 1970, por la que se dan normas relativas al proce
dimiento a que habrá de aiustarse la Subcomisión de Salarios;

Considerando que csta Dirección General es competente para
dictar la pl.°e:;8n~8 Resolución, de conformidad con la Ley de
24 de abril de 19.'58, artículo 13, y los preceptos correlativos del
Reglamento ptlru su aplicación de 22 de julio del mismo año;

Considerando que el Com:ejo de Ministros. a la vista del
expedientfJ de Convenio Colectivo Sindical Interprovincial de
Tlabajo de la industria de la confección en serie y del informa
de la Subcomisión de Salarios, adoptó acuerdo favorable en
su reunión celebrada el día 21 de julio de 1972;

Consid8ralld0 que habiéndose cumplido en la tramitación da
la redacción del Convenio los preceptos legales y reglamentarios
aplicables, no dándose ninguna de las causas de ineficacia del
artículo 20 del Reglamento para· la aplicación de la Ley de
Convenios Colectivos de 22 de julio de 1968. y dado que el Con
sejo de Ministros ha manífestado su conformidad al Convenio.
según lo previsto para estos casos en el Decreto-ley 22/1969.
de 9 de diciembre, que regula la politica de salarios, rentas
no salariales' y precios, procede su aprobación.

Vistas las disposiciones legales y demás de general aplica
ción,

Esta Dirección General resuelve;

Primero.-Aprobar el Convenio Colectivo Sindical lnterpro~

vincial de Trabajo de la industria de la confección en serie.
Segundo.-Comunicar esta Resolución a la Organización Sin

dical para su notificación a las partes, a las que se hará saber,
de acuerdo con el artículo 23 del Reglamento de Convenios
Colectivos, modificado por Orden de 19 de noviembre de 1962,
que por trat.arse de Resolución aprobatoria no cabe recurso
contra la misma en la vía administrativa.

Tercero.--..Disponer su publicación en el .. Boletín Oficial del
Estado" .

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 26 de ¡ulio de 1972.-EI Director general, Vicente

Toro Orh.

Ilmo. Sr. Secrelario genera.l de la Organización Sindical.

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL INTERPROV!NCIAL DE
TRABAJO PARA LA INDUSTRIA DE LA CQNFECCION

EN SERIE

CAPITULO PRIMERO

SECCrÓ}l PRIMERtI.-DISPOSICIONES GENERALES

Cl<iusula La Ambito territorial.-El pre3ente Convenio es de
aplicación obligatoria en las provincias de Albaceté, Almería,
Asturias, Barcelona, Cádiz, Cáceres, CasteIlón,. Coruña (La},
Guipúzcoa, Huesca, Jaén, León, Logroño, Orenso, Pontevedra,
Salamanca, Segovia, Soria, Valencia, Valladolid y Zamora. Se
aplicará asimismo a los centros de trabajo ubicados en las cita
das provincias, aun cuando las Empresas tuvieran el domicilio
social en otra:: no afectadas.

Clausula 2.~ Ambito funcional.-EI presente Convenio afecta
a las Emp(csas regidas por las siguientes normas laborales;

n) Anexo XV del nomenclátor de la Ordenanza Laboral Tex~

liL excluida la especialidad denominada "A medida".
b) Industria de paragüería.
el Empresas dedicadas a la confección de prendas en géne

ros de punto, sin tabl.'icar el tejido.
Se aplicará tambi\~n a las Empresas ° secciones de ellas que

incluyan las susodichas actividades dentro de su círculo de
fabricación.

Clausula 3. a El Convenio obligará a las Empresas de nueva.
instalación, incluidas en BUS ámbitos territorial y funcional.

Cláusula 4. a Ambito personal.-Incluye a la totalidad del
personal ocupado por las Ero pt"Csas indicadas en los ámbitos
territorial y funcional.
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Cláusula 5. a Vigencia.-l.a duraclón del presente Convenio
comprenderá dosde el dia 1 de 6'1'::1'0 de 1972 hasta el 31 de
diciembre de 1973.


